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“TRANSCRUZPATA” 
Suscal — Ecuador 
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Suscal, Enero 02 del 2007. 
Senor 
Carlos Humberto Verdugo Martines, 
Ciudad 

De m1 consideración: 

Por medio de la presenta me dirijo a UD, con la finalidad de comunicarle que la 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA CRUZ 
PATA 5.,A “TRANSCRUZPATA” con sede en el Cantón Suscal, provincia del Cañar, 
en sesión celebrada el día sábado 02 de Diciembre del 2006, procedió a designarle a 
UD, para el desempeño del cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, por el 
periodo estatutario de dos años a partir del 02 de Enero del 2007. 

No es por demás indicarle que en su calidad de PRESIDENTE, y por subrogación del 
Gerente, le corresponde a UD, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañia, siendo sus deberes y atribuciones, los establecidos en la Ley de Compañías 
y los previstos en los Estatutos de la Sociedad. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inserto en el Registro Mercantil de 
Suzcal, le servira de suficiente credencial para el desempeño de sus funciones. 

La ¡eferida escritura se celebro ante el Notario Sexto del Canton Cuenca en fecha 13 de 

Febrero del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil de Cañar el 27 de Febrero del 2004. 
bajo el N.-11. 

  

Yo Carlos Humberto Verdugo Martínez, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
Compañia AGRICOLA CRUZ PATA 5. A. “TRANSCRUZPATA”, y prometo 
desempeñar lo fiel y legalmente mis funciones acorde a las leyes y Reglamentos 
establecidos para el efecto. 
Suscal, Enero 02 del 2007. 

AE daga Martínez 
<1.0300037726



DOY FE: Que el presente Documento, compuesto de una foja, en base a lo establecido en 

el artículo dieciocho, numeral dos de la Ley Notarial, Queda Protocolizado y Agregado al 

archivo de documentos habilitantes de la Notaria a mi cargo. En fe de ello sello y firmo en 

Suscal, a los once días del mes de Enero del año dos mil siete. 

EL NOTARIO 

. César cardo a 
la Primera del Cantñn fnatal 

       

  

DOY FE: Que la presente fotocopia, es igual al Documento Protocolizado, el mismo que 

reposa en el archivo de la Notaria a mi cargo. En le de ello sello y firmo en Suscal, a los 

once días del mes de Enero del año dos mil siete. 

EL NOTARIO A FL 
PS ARIS     

Bajo el Nro. 02 del Registro Mercantil, queda inscrito este 

Nombramiento, hoy Suscal a doce días del mes de enero del - 

año dos mil siete.- LA REGISTRADORA, 

    


